
AYUNTAMIENTO DE MULA

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

FUNDAMENTE LEGAL:

Artículo 1º.- Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15.2 de la Ley 39/1.998,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le
confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de
las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previsto en el artículo 60.1 a), de
dicha Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza.

ELEMENTOS DE LA RELACION TRIBUTARIA FIJADOS POR LEY:

Artículo 2º.- La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la
determinación de los sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplicación de beneficios
tributarios, la concreción del período impositivo y el nacimiento de la obligación de contribuir o
devengo, así como el régimen de administración o gestión, se regula conforme a los preceptos
contenidos en la Subsección 2ª, de la Sección 3ª, del Capítulo Segundo, del Título II de la
citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TIPOS IMPOSITIVOS Y CUOTA:

Artículo 3º.- Conforme al artículo 73 de la citada Ley, el tipo impositivo se fija:

a) EN BIENES DE NATURALEZA URBANA:
En función de la población ….. Habitantes de derecho………0,70%


b) EN BIENES DE NATURALEZA RÚSTICA:
En función de la población ….. Habitantes de derecho……….0,65%

C) En bienes inmuebles de características especiales: 1,3%

Artículo 4º.- La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar la base imponible:
a) En los bienes de naturaleza urbana, el tipo de gravamen del 0,70 por

ciento, totalizado en el apartado a) del artículo anterior.
b) En los bienes de naturaleza rústica, el tipo de gravamen del 0,65 por

ciento, totalizado en el apartado b) del mismo artículo.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN:

Artículo 5º.- La gestión, inspección y recaudación de este tributo se realizará de acuerdo
con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado Reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

INFRACCIONES Y SANCIONES:



Artículo 6º.- Se aplicará el  régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el Artículo 16
de la Constitución

d) Los de la Cruz Roja Española

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios
Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho,
siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, casas
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o
parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la
enseñanza concertada. (Artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el Artículo 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, e inscrito en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 como integrantes
del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:
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1- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el Artículo 20 de la Ley 16/1985, de
25 de junio.

2- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a
50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro de Planeamiento
Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el Artículo 21 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas:

a) Los de naturaleza urbana, que su cuota líquida sea inferior a  5'5 €.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida
correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea
inferior a 9 €.

4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas
por el sujeto pasivo del impuesto.

Bonificaciones

1. Se concederá una bonificación de 50 % en la cuota íntegra del impuesto, siempre que
así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el
objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria
tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de
su inmovilizado. En defecto de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos inmuebles la
bonificación máxima prevista en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de
las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los
siguientes requisitos:



- Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización
o construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado del
Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional.

- Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante
la presentación de los estatutos de la sociedad.

- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de
su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia
de la escritura pública o alta catastral y certificación del Administrador de la
Sociedad, o fotocopia del ultimo balance presentado ante la AEAT, a efectos
del Impuesto sobre Sociedades.

- La solicitud de la bonificación se puede formular desde que se
puede acreditar el inicio de obras.

- Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto de Actividades
Económicas.

La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse también mediante cualquier
documentación admitida en derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares,
en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. Se establece una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto sobre Bienes
Inmuebles para las viviendas calificadas de protección oficial, durante cinco años, contados
desde el año siguiente a la fecha de calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la
misma y surtir efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se
solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente
documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)
- Fotocopia del certificado de calificación de V. P. O.
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

Si en la escritura pública no constara la referencia catastral:

- Fotocopia del recibo IBI año anterior.
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3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del
recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 de la presente Ley, los bienes rústicos de
las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de Diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

4. Las bonificaciones deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

5. Con carácter general, el efecto de la concesión de bonificación empieza a partir del
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante,
cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la
fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

6. Los Bienes Inmuebles que tengan derecho a beneficio fiscal relacionado en los
apartados anteriores:

- Sólo tendrán derecho al beneficio que se especifique, si no se
expresa su compatibilidad.

- Le serán sumados los distintos beneficios a los que tengan
derecho en caso compatibilidad.

7. Tendrá derecho a bonificación en la cuota íntegra del impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica:

- 90% para los sujetos pasivos que ostenten la condición de familia numerosa de
CATEGORÍA ESPECIAL.

- 50% para los sujetos pasivos que ostenten la condición de familia numerosa de
CATEGORÍA GENERAL.

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 40/2003 de Protección a las Familias
Numerosas, corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el reconocimiento
de la condición de familia numerosa, así como su categoría.

La bonificación aprobada sólo será de aplicación al inmueble que constituya el domicilio
habitual de la familia.

Para la obtención de la bonificación, deberá de presentarse certificación del órgano
competente de la Comunidad autónoma de la Región de Murcia, en el que se acredite la
condición de familia numerosa, así como su categoría.

La condición de familia numerosa, deberá de ostentarse al día 1 de enero del ejercicio
cuya bonificación se solicita.

El otorgamiento de esta bonificación, no será incompatible con cualquier otro beneficio
fiscal que dicha familia numerosa ostente tanto en relación con tributos municipales como de
otras Administraciones Públicas.

8. Bonificación del 95% del impuesto para las nuevas actividades empresariales (epígrafes
hostelería) que se implanten en nuestra localidad durante los dos primeros años, pasando a un



30% de bonificación los dos años siguientes, como medida para incentivar la actividad
empresarial y el fomento del empleo.

Esta bonificación tendrá carácter rogado.

9. El plazo para solicitar las bonificaciones previstas en la presente ordenanza finalizará el
último día del período de pago en voluntaria.

10. Bonificación de hasta el 95% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos a favor
de inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

La bonificación se aplicará de oficio por el Ayuntamiento en caso de que dichos inmuebles
sean construidos/instalados previo el otorgamiento de la licencia de obras correspondiente

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
“Boletín Oficial de la Región”.
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